
Recurso de revisión: 01542/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
l1nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

"'"" ........ ,.JOl'1oC' .... .-c: ........ ~ ..... ""'_ ...... _, 
'"'-"'~•O.... .._.,.<l'I ... E:~Uidll IMM. 1oylohn-r.-

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de seis de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01542/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por , en lo sucesivo 

LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal Electoral del Estado de 

México, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El veinticuatro de agosto de dos mil quince, LA RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00031/TRIEEM/IP/2015, mediante la cual solicitó la siguiente información: 

"Solicito el soporte documental, en el que se me proporcione 
infonnación respecto de cuanto se les pago a los integrantes del Pleno 
del Tribunal de aguinaldo 2014, y si recibieron una gratificación 
extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin dinero extra o lo 
que corresponde por ley) del mismo año. Y si en este ejercido han 
sido beneficiados con compensaciones extraordinarias de cada uno de 

·los integrantes. Si es que esos integrantes han viajado por motivos 
laborales quiero el soporte de a donde han realizado estas salidas por 
cada uno a cuando ascendió el gasto y las invitaciones que mediaron 
para que acudieran. Y que otros servidores han salido y cuanto han 

gasto, si media acuerdo sobre este tema también lo requiero. Si hay 
normatividad al respecto induyanla por favor." (sic) 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

II. Del expediente electrónico se advierte que catorce de septiembre de dos mil 

quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 14 de Septiembre de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00031(fRIEEM/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestarnos que: 

Estimada Solicitante: 

Me refiero a su solicitud de acceso del 24 de agosto del presente año, 
realizada a través del sistema de acceso a la inf orrnación mexiquense, 
con número de folio: 00031(fRIEEM/IP/2015, la cual transcribo a 
continuación: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: /1 ¿Solicito el soporte documental, en el que se me 
proporcione información respecto de cuanto se les pago a los 
integrantes del Pleno del Tribunal de aguinaldo 2014, y si recibieron 
una gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin 
dinero extra o lo que corresponde por ley) del mismo año. Y si en este 
ejercicio han sido beneficiados con compensaciones extraordinarias 
de cada uno de los integrantes. Si es que esos integrantes han viajado 
por motivos laborales qtüero el soporte de a donde han realizado 
estas salidas por cada uno a cuan.do ascendió el gasto y las 
invitaciones que mediaron parn que acudieran. Y que otros 
servidores han salido y cuanto han gasto, si media acuerdo sobre este 
tema también lo requiero. Si hay normatividad al respecto induyanla 
por favor.? (sic) . 

. A este respecto, envío a usted la respuesta remitida ei día 11 de 
septiembre del año en curso por el servidor público h abilitado de la 
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Comisionada ponente: E va Abaid Yapur 

Dirección de Admirtistración de este Tribunal, urJdad administrativa 
competente. 

De llegar a requerir irúormación adicional, le invito para que acuda 
directamente a nuestro Módulo de Acceso, o si lo prefiere, por esta 
misma vía, en donde con gusto le atenderemos nuevamente. 

ATENTAMENTE 
P.L.A. MARÍA GUADALUPE CAMACHO VARGAS 
Responsable de la Unidad de Informacion 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO" (sic). 

Adjuntó los siguientes archivos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 3 de 38 



Recurso de revisión: ••. ' 
'1nto Suieto oblürndo: , V , 

Comisionada ponente: 
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1Mlk"1'0 el• Tr..,..• pe.,....:. ... ,Ir.ce~ 1t • 1ol '"'º""~ PuttltC~ ~ 
P..i~u-""' D"'n '--•n,.••C:•IMM .. l.k·•>coy:.iu"i..'ll-

Tcluc:a, M~x:co;; 11 ée se~tiembre de 2015 
TEEM/OA/230/2015 

MARÍA GUADALUPE CA.MACHO V1'RGAS 
RESPONSABLE CE LA UNIDAD DE INFORMACtoN 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL OEL EST AOO 
OEMEXJCO 
PRESENTE 

Con fundamento e r; lo cfs~esto en los aitia.llos 15. 16 y 17 del Reg!ament-o ce Tf.ansparencia y 
Acceso a la Información Püolica de este Tñbunal. remito respuesta a la solicitud de información 
reafizada por  a través cel sisterr.a de con.trol de soticitudes de il'lformación 
del Esta.de <le México. co:i número c!e fotio 00031fTRIEEMIJPl'2015 

Respecto at satario. agirinaloo. pnma vacaoonal y demáS p!'estac1ones dt' ~Y de tOdos les 
seMdores püt;ticos que laboran en ei ! ribunal Electoral del Estado de ~JOCO, le ir.formo que dldla 
lt'ltc!Tl\aClOt\ se encuenua dispoo1ble en la pag a de transpareooa www téémmx.crg mx lir.Jt 

ipomex. cuectorio de secvi~ públicos. 

Referente a los viajes con motivos laboraies, dicha irformaóón se dem.Da en el cuadm síguiente· 

' f)o0JE~T$l0 ~ zt 
l&olGIS~ !l.tc.l~t-j .~ 

lloF()R>E :lE ~~ ~""° .. ~~~"' 

[~1'1'0~;;E 
M&G:rliTllADO$ arcr~ ;o· s 

ei AlJJ.! 4 ··~ 
..!A..l!;::t> 

Esperando que esta infocmaci6n le sea <le uttlll3ad, r.eoba la mas d1suc.gwda de mi!. 

collSlde<acio~s. 

ATENT ~TE 
w 

IA. en A..N. ROBERTO 1~~ SACA BARRUETA 
DIRECTOR DE AbMINISTAACION 

Cc.:-U .l.:>? f ~~·~•<:1S'1f"b.r_;:...-...."X'Qr~(~.o&~ 
C.Ul' CP ~Ot:~l"ilC!re~ ·Cr:MD'"~"'- TEfM 

1 Tn~vn•I El•ctoral C.~.Q ~~-:: 

-""" l ·~ E9lado de~ 

l
. UNl::>AD DE INFORMACIÓN 

~ SE CE REC1EUDO 
MJ:: ~.( o<r ~ . ~ : <Jo 
llilllif ~: - ' 
~ 
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,.~~(~1 c".S.0110~~ o do!E:llfft,, .... ,ko y l.t~n.ip.1>~ 

TR!IWl<Al. EUCTORA.l.. 
.-,......~ .. ~~ ... 

---, 

M~xico. D.F .. a 12 de febrero de 2015 

UC. HUGO LÓPEZ OiAz 
MAGISTRADO 
TRtBUNAL ELECTOR.Al. DEL E.STADO DE MExlCO 

Distinguido Magistrado: 

El Tribunal 8ectoral del Poder Judicial de la Federación. el Tnbun:al Electoral del Estado 
de Jalisco y la Asociación de Tribunales y Salas 8ectorales de la Repúbfica MeXtalna 
A.C.. tienen el hot1or de invítarle a participar en eJ Encuenrro Nacional de Magistro<fos 
Electorales 2015, que tendra Jugar en la ciudad 'de Guadalajara. Jalisco. tos días 12 y 13 
de marzo del presente año. 

En este evento. las magistradas y magistrados electorales del pais examinaremos 
distintos temas relacionados con nuestra materia, bafo ia temática "'Consoftdar la 
Democracia·. en el marco de las elecciones del próximo verano. Para ello. se organizarán 
diversas mesas de an~IJSi:s y debate. 

Considerando su trayectoria y et compromiso asumído con la justicia eiedoral del pafs . .su 
· participacl6n en este encirentro es condicionante para alcanzar los fines que persigue. por 

lo que esperamos contar con su valiosa presencia. 

A ta brevedad recibirá el programa temático, asi como la infonnación l ogística relativa a 
los trámítes de registro, reservaciones 'Y a1:CeS0 correspondientes_ Asimismo. el Comité 
Organizador ha designado al Lic. Juan Carios Resér.drz López. para faciíltar la 
confírmaci6n de su asistencia , conquíen podrá comuníearse al teléfono (01 55) 57 22 4-0 
OO. extensión 4156 o vía correo electrónico a la dírección jl@n.rese:n<fg@!e gob mx. en 
caso de requerir mayor información. 

Sin mas por el momento, le reiteramos la seguridad de nuestra m~s distillgtdda 

=-·~ ~ . 
/L"'~"' Luna Ramos ) ~ 

,,,.- Magistrado Presidente del ( . 
T.riti(;na1 Eledoral del Poder Judicial de la Federa ·6 
~ I 

¡ ~ 
) 

/ 
--~~====:;;:====~.J,,L-

::u.n""<.. ....... éne2 - H . 
r"<TI:,.,,, ....... 1..,c¡td nte del -=~agistrado P eside'nte de la 

Jr••.._,1'...,, Electodil del Asociación de ~ates y Salas 
Estado de Ja, sco Electcrales de la República Mexieana, t-~C 
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T 

Toluca de Lerdo. 1\o\éxicc. 14 de 5ep~iembre de 20!:5 

TEEM.IUl/97/20:5 

8t1mada Solídtante: 

Me ref.~ro a fü ~or¡dtud de a.cceso del 24 de ago}to del presente ar.o. rea lizada a 
iravés del htema de acceso a la información mex:iqueme. con núme:-::.i de folio: 
00031tTRJTh'WlP/2015. la cual tranmibo a conrinuaóó:i: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECLSA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLJCIT A: 
- f:fo,ia!o ei >ep:>rte C;;as;; mta!. en d G"~ ~ rr.c pr-¡x;;tié::e. in1orl'!'.acic{) respecro ~ t'..;dn:o Si? ~ 

::-'Sº ;, loi t.rJe~r:es dcl ñ en.:: :;.:¡ Tr'';:¡;:-.;,J éc ;isui::.:oldo 20!4. y 5t cedb.eron ur.a ~r..r caciC;. 
~xtr::ord. '"..JI".<! '":ono. gn'.•f!Qcicn ~s;:~. re fi:; étne!':! a.'.fl o :o Q'Je .::o~rn:le ;xlr ·~y¡ ec: 
~w.o ar.e, Y >i en l?I~<? (':<::ri;;ÓQ ha.'"1. ri~ b<'r.:~itf~dcí ::ln a::r.r¡>:ruac.cnes eio:racc-éinanas ee "1¿1 

i.nc óc :CS ¡_,-,¡czr~,.,:~s. f: ~ 4u:e ~c~ i..-.~~.:rcei J~n v:.l'?C'O ¡ro¡ moth'O$ IJbo~l!:f c;;·.;:ero ~'. ;cp~e 
:::r a ám~ l:.:n 1'1:3::.U.::O ,,,:.ñ W.:l.M por c.;Q l!T..O a OJi!l'\::lo aJ<.:'!ndlo d g~s:o y L:s in,.>i!;i::'.::m:l ::11.e 

rr,¿;:.i:n::~ ;:..sr., c::e 10,;dtt:.t a~ v qu~ cuin se:v:id~~ h.:m ~fido y ~t;in!o h.:n s-.ur "· 1i :nedi~ .:c.;erdo 
~::'.:-?O,,,..:., :em.! !•l'l'".bid: •,.. :equ>:!ro. f ~ r:orr...a~111ic'1C al -:-~e i•~y;:nl" por C:....c:r.! {!lcj. 

A este respectó. envío a u~red l.1 res?uesta remiñda el día ll ce septiemb:e del ?.no 

e;¡ c\.!'r~o ,::;cr el servid.or público h.:!bilitado de la Dírecdón de Adr:iinimación de es:e 

Tribunal. unidad administrativa c.omp~ten?e. 

De '.1ega: .! r2qt:erir información adicional. le invi~o para que acud.1 dire-cramente a 

nuem o ,\~édul~ de Acceso. o $¡ lo prefiere. por esta misma via. en conde ccn g:nto 

le <ltenderemos nuevamenroe.. 

¡\,l~;il"lrt?'Utc !~; . E.. .'-"h.~: "'.O E~,·~r.:!.. F'"r~~~~( 1.1:~· !:tb'Jt"~! ~c.:·r~ é cl ú:~·~o ::-r V.i:-¡·Ív:) V >;...,~ c,ri ·~ <:!::­
-.!~~C.."C.~. 1:!~~ SJ ..:~~c.-<""!t? 

C..F ~ (>rt~~~ F.Clt'S 1: .... G.•i::, 'Ce:-::-~:-: ... G'C':~.:: o: '!"r.:-:--r-;:.. E:-:co:::.! do:! (:::J.a;, do: " .. ~¿...-...c..:'I e :""': -. :- ;·:!.-·~ -~~ 

.\:~:i:~ oc l- 'c- ..tec-. 'r"'- '"' 'Q:"'!•j;._:-i·~r ;,c 

..:..:ct"-.1.· .. ~ a: ·~ ... ""' .. ::u1 <:~ ;"'f'::-t~ :lO.!l"l. 
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III. Inconforme con esa respuesta, el veintidós de septiembre de dos mil quince, 

LA RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01542/lNFOEM/IP/RR/2015, en ei 

que expresó como: 

Acto impugnado: 

"El Tribunal omite enviar el archivo de respuesta solo envía 
solicitudes y encuesta y la información no viene, les suplico 
comisionados que se cercioren que quienes se encarguen de este tema 
sepan como anexar documentos y eviten chicanas." (sic) 

Motivo de inconformidad: 

"RESPUESTA A LA SOLICITUD Archivos Adjuntos De click en la 
liga del archivo adjunto para abrirlo SOLICITUD 31_1.pdf 
SOLICITUD 31_2.pdf Encuesta de satisfacción IMPRIMIR EL ACUSE 
version en PDF"(sic). 

IV. El veinticinco de septiembre de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío 

el siguiente informe de justificación: 

"Toluca, México a 25 de Septiembre de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00031/TRIEEM/IP/2015 

Buenas tardes, adjunto remito el inforrne circunstanciado de la 
solicitud de referencia. 

Quedo a sus apreciables órdenes. 

A TENT ..A~MENTE 
P. L.A. MARÍA GUADALUPE CAMACHO V ARCAS 
Responsable de la Unidad de Informacion 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEX1CO" (sic). 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Anexó los siguientes archivos: 

----··---- ... -----~~ ~-·- _________ .,. ________ ----··------- -~·- .... - .. .._ ... ---·--
.--~-----~ ... ------·----·~--~-... ----------- ... 

nfo¿ SA·-- MEX 

R.ES1'\.IE4TA A L.;t. S OQ.rClTUO 
,l."'C""'""°" .. ~ ----·---------o...-......... -;...,~~~a~ 

"'nfc : -

t~-...O. N~;.. l..& .J.:."' ~.H~tl:•~ LoJ ;,'()J.$ 

kr•r. ,........,_,.,~~.,,-~  

~~ ., ... .., ~k:~l..C~ G::>l::.1.•'TI::;1:: v ~/.:'l<:l!~ 

~,. ""'~~ • ~. tiorlr.n:á' iw:~ · - ~11#< "' •Cllr ,._ N -ee-"'~~·~ etA' c;r.,... tL~·-n """<'11 ~"-O 
!!'C :. !..•~ ""° ':"'t*~"'v~ '!' "<.-..c11'1" Jt l., ~J,....¡lroóf!""I el' ... ': ... _._,. :,r_...j !)<~ ~ ... l""_, \" ~~~. ~ C-"'U'bit-"',... ;:'l.,. 

~i.t•fllt"Q!~:_<a~ ""';1r.{oel.) 1W>>.;~Jlo:~,oe~~~:t.l~?·~J.; ,;.H:".e-!.C.«6.1 • .-e..-ií.<:"·J' .1'1 :-••)"""-~ ... ~ 
11t.-W-~..,.~-.'1'1Dl'.'~.--._~ .. "'":'~a- ~-~.,..<' ... ..;·>'"'··•.,•'._., i.-~i'··~· ~ • • ~:U.i'T¡.;tfto\,•l~"~Vl.S:, .).1 A-..,'lo·~ "4."' ;, 

•""' 1· n º - SA 

~SP'.;éSTAALASOUCinJO 
'«.Pt""'1'4 itell·•nr.tr 

.... ""-·-""~~"" .-.'"":-:;. .. --a.~"" 
.... 1 ... 1.... . ~'. :~ 11 

MEX 

-----· . - ---------·-----·------

nic ·::-----·------

? 2.il. Y CQCCJ, !,oL .:be ::..r::.M.r::r. d.t ~: 1_!. 

~.....--1_·~ L2- ....:~-.r..:   

;:....,, :,... \. 'C.· J.r"l't .. 1 :,vvi :,.;T,;:"!t{.Jo\!'":.'?'"'LC' 

t'n ~~ ---~ ~b.,.,...... __ ,,.._,f .. -.,,_. O.. •.a. ~·'T'~llO ,~ Qft n.r.:.:.:~-~ •• ... a...."10.-& 4G. 
._:¡¡-, ;;...~..:.... :- ..11 ~~-~...,. , ----""",.. i:.:.,.Ja~n~ ... -. r~-... ~ :;,.,,,,...¿,¡,.::... ~~.,. ~ ..... i. o::D"'l1-b.n. .... .c ~ 

!°"'~n. -:~-n'JC. _.,""" ·°""'·~ ,. ~,,.,...._~~~ .:.11 ~ ~ ~.;;: ~"•~-: i::~~T!:'C.'~ •• ,._; ... c:.r w ~'Clo :....J . 
......_..~ .... .,. .. '".._ .. --..~~.r .. -... .-_.-.;..:..__.,-"f"'....,_( ¡';°•.:~ ..... -.v,.,.....,~ ~.a11rn;c, t::r~'t-~1d' .:.<.~»- U:•:J:::, ~t~·.:J'\"::c :.:1 '.:lt. ~IÍ. s•11•a:a.r..1 a 
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"" .... sc:~u ;:~t.A-.\&U. • .&(ha~·i;:, "' ~~r 
t.--.,;> ~d""-=- ~.. • • .,_ •:!"'f'?• "r.-:) 1IC t-

• j - - ..• _, í.· ... ---;-'r 
. :;.~~~~1J_..:a.~~~ ... A..~•.; 

...,. __ ~ C?fr.¡.i ;'!."f .rt"C':.J .h/f-1 . , t-2~~~.. _::__ ·:.:.~-L: .. :.,::-~-~, ~- ·-:_¿ 7;' ~-----.-.- ·- :.: _ I~ ,3_ d r::..) m;o 7.. :.G: 
·- ---:-- -1-·----· --·- ------ --.!: ,";:,, . :"'«f'.«t'W.KO" ~htrll': t..:-c.e.ru: ~ 

lo.C'"IOl:.~-.a.::».: _,...,.. 
,.___~-.o~~JC;W.;&:. 

Ail0';¡,..;1t~ 

~'t~!_...Oll~n'let "' ill ...,.,.., ... ~"'W'JI.~-...,..... __ , ... --~---rr--- -·---4.; -.----~,....._ ... _____ ____ 
!'~.S-0\ .. ~ .... . ,.... .. _ _,.,.-<>-- - ....... o,..,, 
~l""'P:I-.- ... ----...,..-·-----------·--... ___ .. _ .. __ _ -=---" - ._ ... ._. ______ _ '#...,._.. 
::--~-~l-... 

~1'lwlt .. ......,.. , . :;;a.~..,...,.,. ,._f!.w...-•••r• 

a~w•~·~-..~-oo~_JWI,,....~ .. .... -...-~~--~ .. -~~ . ......-~ __ .. _....,_,..._ __ 
--~--· ..... u.~·-- ... ·~ ~ ... ~'1 1,? • <:-~ t.~-,..... .. 
------- - ... - · - ct•t1:.i .. 
'" -- ···· ·------~ .... r= ....... _ 
---~ ........ -

::: 

1 ffM 

..... a..:&""~~ 
-..~~ .. t ...... '!( _,_~ 

i.:"'.:..:"°'u~ .Jl't.."'"~~ 
~· ' "' t • 1 t 

t ... _ .... ..,_,.,.~..uir.. "%1 ""'........-.-. • -·· ..__. .. ..___......,_ .. _,............ _...,._. __ .... _ 
_...., __ ._ ... ---... ------
,,. .._ ............. _ .... i. .... ~.,._,.. 

,.__.-.,_ -- _._._..., ,. ____ .,, ---- .. ...._ ___ .. ...._._~_ .. _......._ ...... __ 
O;V'"' ...... .._ ... ~,. 111 ...... ,,,.1~-JJ:!tl"-~·1'• , ____ ,__ 

~-,'i!_:_'.;:, JL"-~~ 

--· -~ - · §..,;<:.:.::?_-, "":...1 1 

~= ~ _ .,... ___ 

·.( 
... _....,._ACll!l(.-y1,,.~~'tff'· 

,.,_~1 ........ '""""'-

~~~J;;{:_.,.,,. ,;;¡;;~"".t ,;;-
"~ : \lO"..rl •• .,. ., ... :;,'.) ~f}O;; 

~ c.- . :; 6 o ' :,/ - ~ -.;. - ... -
- .t- ~, .... - .. ~...._~, .... <..~...t.(~ 
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Totuca ¿e lerdo, México. 25 de ~eptiembre de 2015 

FVA ABAlD YAPUR 
COMISIONADA DEl lNmTUTO DE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A lA INFORN\AC!ÓN PÚBLICA Y PROTE'CCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO Df MÉXICO Y MUNIClPIOS 
Prese nte 

TEEM!Ul/99/2015 

En relación. con el recurso de revisión 01542/lNFOE~VlP/RR/2015. promovido por la 

soltci~ante  el pasado 22 de ~eptiembre del presente año y 

turn~do a la ponencia a m cargo. por este conducto rindo el Informe Circunstanciado 
correspondiente. en los términos que a continuación se indican: 

1. Como s.e desprende del archivo electrónico que obra en el Sistema de Acceso a la 
lnformad6n Mexiquense. et veintkuatro de agosto,  ingre~ó 

so!ici~;.;d de ínformación dirigida al T ribunaJ Electoral del Estado de México. a la que le 

wrrespondió el número de folio 00031JTRJFEW!P/2015. 

2. En estrkro apego al pro~dlm iento establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Püblka del Est;:do de Méx[co y Municipios así como a los respectivos 
Eneamientm y criterios establecidos por es~ Instituto. esta Unidad dio la atención a la 
solici tud de informadón pública en comento. primero. tumándola median:e oficio cal 
Direcor de Administración y Servidor Público Habilitado, toca vez que es et área 
competente que detenta la informcción requerida, y posteriormente. el día once de 

O<ttó re. notificando 12 respuesta ccrr~spondiente. adjuntando el archiva que como 
m?uerta. hizo llegar e:n e:Sa m1sma fecha el titular de área referida. 

Es perjnente señafar que la respuesta a la solidtud fue ingresada al aludido fütema ¿e 

lnformacón Me>ciquense en €l formato y mediante el procedimi~r.to acosrw':1brados 

para todas las solicitudes que han sido previamente atendidas po:- esta Unid~d de 
!nformad ón. anexándose dos archívos en formato PDF. identificados corno: 

SOUC!TUD 31_LpCf y SOLICITUD 31_2.pdf, el primero de loj wales contiene la 
no~ifkadór-. y el ~egundo ta re~puesta envrcda por el Ser;idor Público Habilitado. 

3. El pasa¿o veintidós c!e octubre. la solicitante ~ecurrió La. respuesta que le fue 
nollficada. arguyendo que -el Tribl:nal omite er.viar el archivo de re~puesta solo envía 
solicitudes y encuesta y ta informadón no viene ... - (Si() 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso d e revisión, interpuesto por 

LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VID; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por LA REClJRRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00031{IRIEEM/IPí2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 
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Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del ·día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

El precepto legal en cita, prevé que el plazo para promover el recurso de revisión 

es de quince días hábiles siguientes al que se notifique la respuesta impugnada. 

Ahora bien, en el caso la respuesta impugnada fue notificada el catorce de 

septiembre de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar 

recurso de revisión transcurrió del quince de septiembre al seis de octubre de dos 

mil quince, sin contar el diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete de septiembre, 

tres, ni cuatro de octubre del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, 

respectivamente; el dieciséis de septiembre de dos mil quince, en virtud de que fue 

inhábil, conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", en fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

catorce. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, así 

como ei día en que se registró el recurso de revisión, que fue el veintidós de 

septiembre de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnación al rubro 

anotado, fue presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el 

precepto legal en cita. 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
l... 
II .. . 
III .. . 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que LA RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que LA 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que LA RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAUv1EX. 
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Quinto. Estudio y resolución del asunto. A efecto de analizar este asunto, es 

conveniente precisar que de la solicitud de información pública, se obtiene que LA 

RECURRENTE solicitó respecto a los integrantes del Pleno del Tribunal, el 

documento en que conste: 

l. Cuánto se les pagó por concepto de aguinaldo en dos mil catorce. 

2. Si recibieron gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin 

dinero extra o lo que corresponde por ley) en dos mil catorce. 

3. Si en dos mil quince, han sido beneficiados con compensaciones 

extraordinarias. 

4. Si han viajado por motivos laborales y dónde han realizado estas salidas; 

por cada uno a cuándo ascendió el gasto, así como las invitaciones que 

mediaron para que acudieran. 

5. De otros servidores han salido y cuanto han gasto, si medió acuerdo sobre 

este tema, también las solicitó, así como la normatividad al respecto. 

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a LA 

RECURRENTE que respecto al salario, aguinaldo, prima vacacional y demás 

prestaciones de ley, de todos los servidores públicos que laboran en el Tribunal 

Electoral del Estado de Méxicc, se encuentra publicado en la página de 

transparencia www.teemmx.org.mx link ipomex, directorio de servidores públicos; 

e informó los viajes efectuados por el personal en enero y marzo de d os mil quince. 
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Como motivo de inconformidad LA RECURRENTE adujo que EL SUJETO 

OBLIGADO omitió entregar el archivo de respuesta; que sólo envío solicitudes y 

encuesta. 

Motivo de inconformidad que es fundado. 

A efecto de justificar la afirmación que antecede, es conveniente citar los artículos 

2, fracción V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que prevén: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
( ... ) 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
( ... ) 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
( ... )" 

Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, 

constituye información púbiica aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 
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E va Abaid Yapur 

Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo 

que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en práctica políticas y 

programas que permitan a la ciudadanía tener acceso a la información pública, 

privilegiando de máxima publicidad. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
X:.V. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los docmnentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos¡ y 
I ' " \· .. ) 
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En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se iden tifique un 
documento en específico, si ésta tiene tma expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
espeáfico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información contenida en documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven 
por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la activ idad de los sujetos 
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este 
sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la documentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera 
que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como 
una solicihtd de acceso en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto 
obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 
expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en 
algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 
referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
Expedientes: 
2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios - Alonso Gómez-Robledo V. 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 
4262/09 Secretaría de la Defensa Nadonai - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
0315/10 Secretaría de Agricultura, Ga..11adería .. Desarrollo Rural, Pesca 
y 
Alimentación - Ángel Trinidad Zaldivar 

2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga" 
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Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos 

o investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la 

información pública; lo anterior implica que una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información corresponderá al particular efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Corno apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder tma solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemament2.J, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
enn 1entren en sus arc...11.ivos .. las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, sino que deben garnntizar el acceso a la información 
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con la que cuentan en el fonnato que Ja misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
C.V.-
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - J acqueline 
Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

En otro contexto, se afirma que es fundado el motivo de inconformidad 

relacionado con la solicitud de información relativa a los documentos de donde se 

obtenga cuánto se pagó por concepto de aguinaldo en dos mil catorce, a los 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de esta entidad federativa, si recibieron 

gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin dinero extra o lo 

que corresponde por ley) en dos mil catorce; y si en dos mil quince, han sido 

beneficiados con compensaciones extraordinarias. 

Con relación a estos puntos de la solicitud de información pública, es de destacar 

que mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a LA 

RECURRENTE que en la dirección electrónica www.teemmx.org.mx link Ipomex, 

directorio der servidores públicos, se encuentra publicada la información relativa 

al salario, aguinaldo, prima vacacional y demás prestaciones de ley de todos los 

servidores públicos; en consecuencia, esto implica que la posee y administra, en 

atención a que no es legalmente posible efectuar una afirmación de esta naturaleza, 

si no se posee o administra la información que permita realizar tal afirmación. 
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Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya indicado la 

página electrónica en que señala se encuentra pub1icada la información solicitada, 

acepta que la posee y la administra, en ejercicio de sus furiciones de derecho 

público, motivo por el cual se actualiza en supuesto jurídico, previsto en los 

artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, atendiendo a que mediante la respuesta impugnada EL SUJETO 

OBLIGADO adujo que en la dirección electrónica www.teemmx.org.mx link 

Ipomex, directorio de servidores públicos, se encuentra publicada la información 

relativa al salario, aguinaldo, prima vacacional y demás prestaciones de ley de 

todos los servidores públicos; en consecuencia, entre los referidos servidores 

públicos, se encuentran los integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de México; por ende, este Órgano Colegiado, analizó la plataforma de Ipomex del 

Tribunal Electoral del Estado de México, de donde se advierte que la fracción II del 

artículo 12 de la ley de la materia, se titula "Directorio de Servidores Públicos 

Fracción II", como se aprecia de la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Luego, del contenido del icono que antecede, se obtiene que el Pleno dei Tribunal 

Electoral de esta entidad federativa, se integra por los magistrados Jorge Esteban 

Muciño Escalona, Jorge Arturo Sánchez Vázquez, Hugo López Díaz, Rafael 

Gerardo García Ruíz y Crescencio Valencia Juárez, como se obtiene de las 

siguientes imágenes: 
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Por otra parte, de las imágenes que antecede se advierte que EL SUJETO 

OBLIGADO tiene publicada la información referente a las percepciones fijas, así 

corno oh·as prestaciones inherentes al cargo, apoyos e incentivos que perciben los 

servidores públicos del Tribunal Electoral de esta entidad federativa, entre los que 

se encuentran los integrantes del Pleno del citado órgano jurisdiccional; en el 

primer rubro, se hace de acceso público la información relativa al monto del sueldo 

bruto, aguinaldo, deducciones, prima vacacional, sueldo neto, del mismo modo 

que gratificaciones especiales anuales; en tanto que con el título "otras prestaciones 

(inherentes al cargo y otros apoyos o incentivos), EL SUJETO OBLIGADO tiene 

publicada la información consistente en : vehículo asignado, teléfono celular 

asignado, vales de gasolina rnensuaies, radio localizador asignado; seguro de 

gastos médicos mayores, vales de despensa mensuales, seguro de vida, apoyo a 

transporte, seguro de separación, apoyo de estacionamiento, prestación de 

comedor, fondo revolvente y gastos de representación; a manera de ejemplo se 

inserta la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Sin embargo, no obstante la información que tiene publicado EL SUJETO 

OBLIGADO en cada uno de los rubros señalados, se afirma que es insuficiente 

para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA 

RECUI{RENTE, toda vez que ésta solicitó se le entregara el documento en que 

conste cuánto se pagó por concepto de aguinaldo en dos mil catorce, a los 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de esta entidad federativa, si recibieron 

gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin dinero extra o lo 

que corresponde por ley) en dos mil catorce; y si en dos mil quince, han sido 

beneficiados con compensaciones extraordinarias. 

Lo anterior es así, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO sólo tiene publicado 

que a los integrantes ~el referido Pleno, recibe por concepto de aguinaldo sesenta 

días, sin preciar a que año pertenece esta información; pero, de la solicitud de 

información pública, se advierte que LA RECURRENTE solicitó el documento de 

donde se obtenga el monto que se pagó a los integrantes del citado Pleno, por 

concento de aguinaldo dos mil catorce, si recibieron gratificación extraordinaria 

(bono, gratificación especial, en fin dinero extra o lo que corresponde por ley) en 

dos mil catorce; y si en dos mil quince, han sido beneficiados con compensaciones 

extraordinarias; documentos que no se encuentran publicados por EL SUJETO 

OBLIGADO en la fracción Il del artículo 12 de la plataforma del Ipomex. 

Lo anterior es así, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO sólo tiene publicado que 

los integrantes del Pleno, perciben por concepto de aguinaldo, sesenta; prima 

vacacional veinticinco; gratificación especial anual veinte; sin embargo, de la 

solicitud de información pública no se obtiene que LA RECURRENTE hubiese 

solicitado el documento en que conste los días de salario que se pagó a los 
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integraI1tes del Pleno, por concepto de aguinaldo, prima vacacional y gratificación 

especial, toda vez que la materia de la solicitud de información de información 

constituyó en el documento donde conste el monto o la cantidad que se pagó a los 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, por concepto de 

aguinaldo en dos mil catorce; si recibieron gratificación extraordinaria (bono, 

gratificación especial, en fin dinero extra o lo que corresponde por ley) en dos mil 

catorce; y si en dos mil quince, han sido beneficiados con compensaciones 

extraordinarias; por lo tanto, la información publicada por EL SUJETO 

OBLIGADO en la plataforma del ipomex, no constituye la información pública 

solicitada. 

En las relatadas condiciones, se modifica la respuesta impugnada, para el efecto de 

ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue en versión pública los 

documentos de donde se obtenga cuánto se pagó por concepto de aguinaldo en 

dos mil catorce, a los integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de esta entidad 

federativa, si recibieron gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, 

en fin dinero extra o lo que corresponde por ley) en dos mil catorce; y si en dos mil 

quince, han sido beneficiados con compensaciones extraordinarias. 

En efecto, es indispensable destacar que los documentos que EL SUJETO 

OBLIGADO tiene el deber de entregar será en versión pública; esto es, que omitirá, 

eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios como registro 

federal de contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, en su caso, los descuentos que se realicen por 

pensión alimenticia, deducciones estrictamente legales o personales, número de 
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cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de 

cualquier persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los artículos 

4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 

25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información 

confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los 

siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, 

compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, 

de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que 

desempeña, área de adscripción, número de empleado y el período de la nómina 

respectiva, básicamente. 

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos 

personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no 

implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificación. 

Lo anterior es así, toda vez que de la interpretación sistemáticamente a los artículos 

19, 25 fracción I, 29 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y 

SEIS, así como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de Jos 
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Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obhgados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de los 

Criterios para la clasificación de la información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, se concluye que para que la clasificación de la información 

pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario que se efectúe mediante el 

acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de 

cumplir con los siguientes requisitos: 

l. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de 

los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular del 

órgano de control interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

3. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

4. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá estar . 
fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico que 

demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la 

fracción I del artículo 25 de Ja ley de la materla. 
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5. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes 

requisitos: lugar y fec..11a de la resolución, nombre del solicitante, la 

información solicitada, el número de acuerdo del Comité de Información, el 

informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de 

revisión y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los 

integrantes del Comité. 

Acuerdo de clasificación que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a LA 

RECURRENTE. 

Por otra parte, de la solicitud de información pública se obtiene que LA 

RECURRENTE solicitó los documentos de donde se obtenga si los integrantes del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, han viajado por motivos 

laborales; el lugar a donde han viajado, por cada uno a cuánto ascendió el gasto; 

las invitaciones que mediaron para que acudieran; qué otros servidores públicos 

has salido y cuánto han gastado, si media acuerdo sobre este terna, así corno la 

normatividad al respecto. 

A través de la respuesta impugnada, EL SlJJETO OBLIGADO sólo entregó a LA 

RECURRENTE la invitación de doce de febrero de dos mil quince, al igual que el 

oficio TEEM/DA/230/2015 de once de septiembre de dos mil quince -documentos 

insertos a fojas cuatro cinco de esta resolución-; por ende, al entregar parte de Ja 

información soiicitada EL SUJETO OBLIGADO asumió que los servidores públicos 

del Tribunal Electoral del Estado de México, realizan viajes; por ende, este Órgano 

Colegiado se abstiene de analizar la naturaleza jurídica de la citada información, en 

virtud que a nada practico nos conduciría, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO 
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entregó parte de la información públ-ica solicitada, por lo que asumió que la posee 

y administra en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

Ahora bien, de la invitación de doce de febrero de dos mil quince, se obtiene que el 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

José Alejandro Luna Ramos, invitó al licenciado Hugo López Díaz, Magistrado del 

Tribunal Electoral del Estado de México, al "Encuentro Nacional de Magistrados 

Electorales 2015", celebrado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el doce y trece de 

marzo de dos mil quince. 

En tanto que del oficio TEEM/DA/230/2015 de once de septiembre de dos mil 

quince, suscrito por el M. en A.N: Roberto Yuri Baca Barrueta, Director de 

Administración del Tribunal Electoral de esta entidad federativa, se aprecia que el 

veintidós de enero de dos mil quince, el magistrado Crescencio Valencia Juárez, así 

corno el licenciado Víctor Díaz Herrera, viajaron al Estado de Chihuahua, con la 

finalidad de acudir al informe de labores del año judicial dos mil catorce, asimismo 

que el gasto de este viaje ascendió a $12,365.74 (doce mil trescientos sesenta y cinco 

pesos 74/100 M.N.). El doce y trece de marzo de dos mil quince, los magistrados 

Hugo López Díaz y Crescencio Valencia Juárez, al igual que los licenciados Jesús 

Díaz Montoya y Víctor Días Herrera, viajaron a Guadalajara, Jalisco, para 

participar en el "Encuentro Nacional de .Magistrados Electorales 2015", en tanto 

que los gastos realizados ascendieron a las cantidades de $8,498.23 (ocho mil 

cuatros noventa y ocho pesos 23/100 M.N.), así como $18,776.70 (dieciocho mil 

setecientos setenta y seis pesos 70/100 M.N.). 

Bajo estas consideraciones, este Órgano Coiegiado arriba a la plena convicción de 

que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo de manera parcial el derecho de acceso a la 
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información pública de LA RECURI<.ENTE, -en atención a que de los documentos 

señalados, no se .advierte que aquél hubiese informado a ésta, que la invitación 

entregada y los viajes que se mencionan, constituye toda la información que posee 

y administra; información que es necesaria a efecto de generar certeza jurídica a 

LA RECURRENTE. 

Por otra parte, es de destacar que de los documentos precisados, no se aprecia que 

EL SUJETO OBLIGADO hubiese efectuado una búsqueda minuciosa y exhaustiva 

de la referida información solicitada, lo que también era necesario a efecto de 

generar certeza de que EL SUJETO OBLIGADO entregó toda la información que 

generó, posee o administra en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

En otra palabras, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información de 

LA RECURRENTE, era indispensable que EL SUJETO OBLIGADO aclarara si la 

información que entregó sobre los puntos de la solicitud de información pública 

consistentes en los documentos de donde se obtenga si los integrantes del Pleno 

del Tribunal Electoral del Estado de México, han viajado por motivos laborales; el 

lugar a donde han viajado, por cada uno a cuánto ascendió el gasto; de la misma 

manera que las invitaciones que mediaron para que acudieran; constituye toda la 

que posee o administra en el marco de sus funciones públicas; por lo tanto, 

atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en efectuar esta precisión, se 

genera incertidumbre jurídica a LA RECURRENTE, en virtud de que de los 

referidos documentos, no se advierte si la información constituye la totalidad de la 

que forma parte de los archivos de EL SUJETO OBLIGADO. 

Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta respecto 

a la solicitud de los documentos de donde se obtenga qué otros servidores públicos 
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han salido y cuánto han gastado, si media acuerdo sobre este tema, así como la 

normatividad al respecto; por ende, infringió en perjuicio de LA RECURRENTE su 

derecho de acceso a la información pública. 

En este contexto, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a efectuar una búsqueda 

minuciosa y exhaustiva de la información consistente en los documentos de donde 

se obtenga si los integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, 

han viajado por motivos laborales; el lugar a donde han viajado, por cada uno a 

cuánto ascendió el gasto; de la misma manera que las invitaciones que mediaron 

para que acudieran; para el supuesto de localizar diversa información a la 

entregada a través de la respuesta impugnada, la entregue a LA RECURRENTE, 

vía EL SAIMEX; para el caso, de que la información entregada, constituya la 

totalidad de la que posee o administra, así lo informe a LA RECURRENTE. 

Asimismo, entregue los documentos de donde se obtenga qué otros servidores 

públicos has salido y cuánto han gastado, si media acuerdo sobre este tema, así 

como la normatividad al respecto. 

En síntesis se modifica la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL 

SUJETO OBLIGADO a entregar a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX: 

l . En versión pública los documentos de donde se obtenga cuánto se pagó por 

concepto de aguinaldo en dos mil catorce, a los integrantes del Pleno del 

Tribunal Electoral de esta entidad federativa, si recibieron gratificación 

extraordinaria (bono, gratificación especial, en fin dinero extra o lo que 

corresponde por ley) en dos mil catorce; y si en dos mil quince, han sido 

beneficiados con compensaciones extraordinarias. Así como el acuerdo de 
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clasificación que ern!ta ei Co!!1i :.:é de !nfrJrrfüKiÓri de EL SUJETO 

CBL!GADO. 

2. .A ordenar una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información 

consistente en los documentos de d onde se obtenga si los integrantes del 

Pieno del Tribunal Electoral del Estado de México, han viajado por motivos 

laborales; ei lugar a donde han viajado, por cada uno a cuánto ascendió el 

gasto; de la misma manera que las invitaciones que medíaron para que 

ncudieran; para el supuesto de localizar diversa información a la entregada 

a través de la respuesta impugnada, la entregue a LA RECURRENTE; para 

el caso, de que la información entregada, constituya la totalidad de ia que 

posee o administra, así lo informe a LA RECURRENTE. Asimismo, 

entregue los documentos de donde se obtenga qué otros servidores públicos 

has salido y a.iánto han gastado, si media acuerdo sobre este terna, así como 

la normatividad al respecto. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artkulos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, óO fracc;ón VH; 71, fracción IV; y 75 de la Ley de Transparenci<l y Acceso a la 

Información Pública del Esta.do de ~México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. E::; proce.dei1te el recurso de revisión v fundzdo el motivo de , 
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Segundo. Se modifica la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL 

SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de informadón pública con folio 

00031/TRIEEM/fP/2015; esto es, entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX: 

11 1. En versión pública los documentos de donde se obtenga cuánto 

se pagó por concepto de aguinaldo en dos mil catorce, a los integrantes 

del Pleno del Tribunal Electoral de esta entidad federativa, si 

recibieron gratificación extraordinaria (bono, gratificación especial, en 

fin dinero extra o lo que corresponde por le-i;) en dos mil catorce; y si 

en dos mil quince, han sido beneficiados con compensaczones 

extraordinarias. Así como el acuerdo de clasificación que emita el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO. 

2. A ordenar una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información 

consistente en Los documentos de donde se obtenga si los integrantes 

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, han viajado por 

motivos laborales; el lugar a donde han viajado, por cada uno a cuánto 

ascendió el gasto; de la misma manera que las invitaciones que 

mediaron para que acudieran; para el supuesto de localizar diversa 

información a la entregada a través de la respuesta impugnada, la 

entregue a LA RECURRENTE; para el caso, de que la información 

entregada, constituya la totalidad de la que posee o administra, así lo 

informe a LA RECURRENTE. Asimismo, entregue los documentos 

de donde se obtenga qué otros servidores públicos has salido y cuánto 

han gastado, si media acuerdo sobre este tema, así como la 

normatividad al respecto. 11 
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Tercero. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que coPJorme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral 

SETENTA, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles; asimismo, dentro del término 

de tres días siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolución, informe lo 

conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los 

referidos Lineamientos. 

Cuarto. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. I 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 9 
INSTITUTO" DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN P~LICA Y / 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y ~ 
MUNICIPIOS, CONFOR.l\1ADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN~ 
VERGARA; EVA ABAID Y APUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARJA CELEBRADA EL 

Página 37 de 38 



..... "tt-•t·~...--.... ~· ... ..,__-~" 
~~ ... o.r .. ~~01(~-- .. ... ''"°'~pl9-. 

DE DOS MIL QUINCE, 

CATAUNA CAlv1ARlLLO 

..... 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
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Esta hoja rnrresponde a ia resolu l.ión de seis de octubre de dos rrfi>ib-ENtC en el 
re u rs,·, d e . ·::>ion 01542/INFOEM/TP/RR/2015. 
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